
T S M W O M M S JDMZ C O M S M J O , 

POR L A QUÁL SÉ D E C L A R A QUÉ LAS P E R S O N A S 

Á QU11NES E N E L ARTICULÓ SEGUNDO Í)E LÁ DÉ l6 D E S E P T I E M B R E 

DE 1784 SE CONSERVA SÜ F U E R O , QUANDO F U E R E N RECONVENIDAS 

E N LOS JUZGADOS ORDINARIOS POR CAUSAS E N QUE LAS DEMAS PERSONAS 

QUEDAN DESAFORADAS , DEBERÁN PROPONER Y JUSTIFICAR E N LOS 

MISMOS JUZGADOS SUS EXCEPCIONES SIEMPRE QUE ESTAS 

NO CONSTEN POR NOTORIEDAD, 

1791 

EN M A D R I D : 

EN LA OFICINA DE LA VIUDA DE 





ON CARLOS 
por la gracia de Dios, Rey de Gas-
tilla, de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias , de Jerusalen , de Na
varra, de Granada , de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Mallorca-
de Menorca , de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdo va, de Córcegade 
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas de Canaria, de las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas y Tier
ra-firme del Mar Océano, Archi
duque de Austria, Duque de Bor-
goña , de Brabante y de Milán, 
Conde de Abspurg, de Flandes, Ti-
rol y Barcelona, Señor de Vizcaya 
y de Molina, &c. A los del mi Con
sejo, Presidente y Oidores de mis 
Audiencias y Chancillerías, Alcal
des , Alguaciles de mi Casa y Corte, 



v á todos los Corregidores, Asisten
te Gobernadores, Alcaldes mayo
res y Ordinarios, asi de Realen
go como de Señorío, Abadengo, y 
Ordenes, tanto a los que ahora son, 
como a los que serán de aquí ade-

personas de qualquier estado , y 
calidad que sean, á quien lo con
tenido de esta mi Cédula toca o to
car pueda , salud y gracia, SABED: 
Que conforme á la derogación de 
fuero de toda distinción de clases 
y personas privilegiadas de Madrid 
Z Sitios Reales que contiene^el Ca
pítulo primero de la Real Cédula 
de diez y seis de Septiembre de 
mil setecientos ochenta y quatro, 
para que los artesanos menestra, 
les, jornaleros, criados y acreedo-
res alimentarios de comida , posada 
y otros semejantes, como también los 
dueños de los alquileres puedan co-
brar los créditos de lo que fiaren, 
executivamente y sin admitirse in
hibición ni declinatoria de tuero. 



acudiendo á los Jueces ordiuários, 
lo hizo ante ün Alcalde de mi Gasa 
y Corte el dueño de la Gasa en que 
ocupaba un quarto un Oficial gra
duado, residente en esta Corte, so
bre el pago de las cantidades que 
estaba debiendo por sus alquileres, 
á cuya contestación se escuso por 
decir gozaba del fuero militar, y el 
referido Juez le reconvino estarle 
derogado para esta clase de deudas, 
mediante la disposición de la mis? 
ma Real Cédula v pero insistiendo 
en su resistencia, lo representó al 
mi Consep el expresado Alcalde 
de Corte con los fundamentos que 
persuadian , á que aunque _ gozase 
de la excepción que proponia el ar-
tlculo segundo de la misma Real 
Cédula, debia proponerla en forma, 
y justificarla ante el Juez ordina
rio 5 y que quando éste la desesti
mase tenia él remedio de la apela
ción, ó podria caber el recurso á 
su Juez militar para que se tratase 
la materia de competencia en los 



términos comunes y acordados por 
Reales resoluciones. Gon estos fun
damentos y los demás que se le ofre
cieron al mi Consejo después de ha
ber oido al mi Fiscal, me propuso 
su parecer en Consulta de treinta 
y uno de Mayo de este año. Y por 
mi Real resolución, contenida en 
Decreto que le .dirigí con fecha ca
torce de Agosto protimo entre otras 
Cosas que tuve por conveniente man
dar por lo respectivo al punto de 
la disputa; he venido en declarar 
que las personas á quienes en el ar
tículo segundo de mi citada Real 
Cédula se conserva su fuero, quan-
do fueren reconvenidas en los Juz
gados ordinarios por causas en que 
las demás personas exéntas quedan 
desaforadas, deberán proponer y 
justificar en los mismos Juzgados sus 
excepciones siempre que estas no 
consten por notoriedad. Publicado 
en el mi Consejo este Real Decreto 
en veinte y dos del propio mes de 
Agosto, acordó su cumplimiento, y 



H6. 

conforme á él expedir esta mi Cé
dula/ Por la qual os mando á to
dos y á cada uno de vos en vues
tros lugares, distritos, y jurisdicio. 
nes veáis la citada mí Real decla
ración, y la guardéis, cumpláis y 
executeis, y hagáis guardar, cumplir 
y executar en todo y por todo como 
en ella se contiene, sin contravenir
la ni permitir se contravenga en ma
nera alguna , teniéndola por adi
ción á lo dispuesto ed la citada Real 
Cédula de diez y seis de Septiem
bre de mil setecientos ochenta y 
quatro. Que asi es mi voluntad; y 
que al traslado impreso de esta mi 
Cédula firmado de Don Pedro Es-
colano de Arrieta, mi Secretario, 
Escribano de Cámara mas antiguo' 
y de Gobierno del mi Consejo, se le 
dé la misma fé y crédito que á su 
original. Dada en San Lorenzo á 
once de Noviembre de mil sete
cientos noventa y uno: Yo EL REY: 
Yo Don Manuel de Aizpun y Re-
din , Secretario del Rey nuestro 



Señoreo Mcéfescribir por su man̂  
dado- E l Coode de Gi&eotes: Don 
Francisco Mesíá: Don Pedro Acofm 
v Malvar: El €ond6 de Isla: Don 
Pedro Andrés furriel: Registrada: 
Don Leonardo Marques: Por el 
CanciÜer mayor: Don Leonardo 
Marques. 

Es copia de su origind , de que cer
tifico. 

J)on Pedro Escohno 
de Jrrieta. 


